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   MODIFICACIÓN PUNTUAL (AMPLIACIÓN) DE LA DELIMITACIÓN DE SUELO URBANO
   DE RETORTILLO (SALAMANCA)
   I.- MEMORIA VINCULANTE
   I.- MEMORIA VINCULANTE
   1.- ENCARGO Y OBJETO DEL DOCUMENTO
   El presente documento, se redacta por encargo de, D. JAVIER SALVADOR
   MARTIN con domicilio en Calle Fortín 20 de Retortillo Salamanca , al
   arquitecto D. JOSE LUIS SANCHEZ MARTIN, colegiado Nº 3319 del Colegio
   Oficial de Arquitectos de León, con residencia en c/ Rector Esperabe
   87 de Salamanca
   El documento, tiene por objeto describir y justificar la modificación
   puntual del planeamiento vigente en la localidad de Retortillo,
   constituido por la DELIMITACION DE SUELO URBANO, y que afecta
   básicamente a la ampliación del Suelo Urbano, incorporando dos
   parcelas colindantes con el límite del suelo urbano actual
   clasificadas como Suelo No Urbanizable (denominado Rústico según la
   Ley vigente)
   2.- INICIATIVA EN LA FORMULACIÓN DEL PLANEAMIENTO
   La Ley de Urbanismo de Castilla y León (Ley 4/2008, de 15 de
   septiembre, de Medidas sobre Urbanismo y Suelo), en su Art. 50.1,
   legitima la capacidad de los particulares para elaborar el
   planeamiento urbanístico, sin perjuicio de la competencia exclusiva de
   las Administraciones para su aprobación.
   D. JAVIER SALVADOR MARTIN como propietario de una de las parcelas de
   suelo incluida en el ámbito de la presente Modificación Puntual, está
   legitimado para tomar la iniciativa en la formulación de este
   documento de planeamiento
   3.- DETERMINACIONES DEL PLANEAMIENTO VIGENTE
   La ordenación urbanística de Retortillo está regulada por una
   Delimitación de Suelo Urbano, aprobada por la Comisión Territorial de
   Urbanismo el 28/09/1990, en lo referente al Suelo Urbano, en lo
   referente al Suelo Rústico será conforme a las Normas Urbanísticas
   Subsidiarias de ámbito provincial según la Disposición Transitoria 2ª
   del Decreto 22/2004 por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo
   de Castilla y León)
   Los terrenos afectados por la Modificación están clasificados como
   Suelo No Urbanizable (Rústico común), siendo de aplicación el régimen
   establecido en los Arts. 72 a 74 del Reglamento de Urbanismo de
   Castilla y León
   Cada una de las categorías de suelo rústico, se adecuará con carácter
   general a lo establecido en el RYCyL (Art. 56 a 65), todo ello de
   acuerdo con las puntualizaciones establecidas en las Normas
   Subsidiarias. Las condiciones de aplicación de esta normativa impiden
   el uso residencial, e incluso imposibilitan la autorización del uso
   excepcional de vivienda, motivo por el cual se ha optado por la
   Modificación Puntual de la Delimitación de Suelo Urbano como única
   opción posible.
   4.- ÁMBITO DE ACTUACIÓN. SITUACIÓN Y CARACTERÍSTICAS
   El ámbito de actuación considerado en la presente modificación, está
   situado al Noroeste del casco urbano. Básicamente, el ámbito
   considerado es un terreno desarrollado a lo largo del lado derecho de
   la calle Fortín de Retortillo, con una longitud de 44 m con un fondo
   de 20,00 m.,esta vía de acceso se pavimentará y a través de la cual se
   prevén los servicios urbanos).
   Catastralmente abarca parcialmente a las parcelas 5148 y 5003, del
   Polígono 502 del término municipal de Retortillo (se adjuntan fichas
   catastrales), con unas superficies afectadas por la Modificación de
   261.18 m2, y 452.82 m2. respectivamente, por tanto, la superficie
   total del ámbito considerado es de 714 m2.sin incluir la calle,si se
   incluye la calle el ámbito total es de 1100.35 m2
   Los límites del ámbito considerado son los siguientes:
     * 
       Norte: Calle Fortín
     * 
       Sur: Resto Parcelas 5148 y 5003 (Limite suelo urbano actual)
     * 
       Este: Resto parcelas 5148 y 5003
     * 
       Oeste: Calle Fortín, calle Salustiano Ramos
   El ámbito de actuación es colindante con el límite de Suelo Urbano,
   con acceso pavimentado (Calle Fortín) y conexiones con los servicios
   urbanos de saneamiento, agua potable, electricidad. En la actualidad,
   no existe ninguna construcción en las parcelas
   4.- ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD
   La parcela A del plano numero 2 corresponde a parcelas 5148 del
   Polígono 502 es propiedad de
   D Manuel Mariano Martín Sánchez con domicilio en calle Fortín 24 de
   Retortillo (Salamanca)
   La parcela B del plano numero 2 corresponde a parcelas 5003, del
   Polígono 502 es propiedad de
   D. JAVIER SALVADOR MARTIN con domicilio en Calle Fortín 20 de
   Retortillo (Salamanca)
   5.- ANTECEDENTES Y DATOS GENERALES
   El municipio de Retortillo tiene como instrumento de planeamiento una
   Delimitación de Suelo Urbano de 1990, hasta la fecha la Delimitación
   original ha no ha sido ampliada cuenta una superficie de Suelo Urbano
   de 86800 m2.)
   El ayuntamiento de Retortillo ha pretendido revisar la Delimitación de
   Suelo vigente, para su acomodación a las necesidades actuales de la
   población, (habida cuenta del tiempo transcurrido desde la primera
   Delimitación), sin que hasta la fecha se haya producido ningún tipo de
   cambio de normativa urbanística, esto provoca que situaciones de
   terrenos junto al borde del suelo urbano, y con los servicios
   urbanísticos, no puedan realizarse ningún tipo de edificaciones de
   carácter residencial.
   6.- JUSTIFICACION DE LA FIGURA DE PLANEAMIENTO ADOPTADA
   El Art. 167 del Reglamento de Urbanismo de Urbanismo de Castilla y
   León, establece que los instrumentos de planeamiento (Delimitación de
   Suelo Urbano), tienen vigencia indefinida. No obstante, se puede
   proceder en cualquier momento a instancias entre otros, de los
   particulares, a alterar las determinaciones de los instrumentos de
   planeamiento urbanístico mediante los procedimientos de revisión y
   modificación regulados por los Arts. 168 a 173 del citado reglamento
   La posibilidad de realizar, reformar o rehabilitar cualquier tipo
   edificación para su uso residencial en los terrenos, teniendo en
   cuanta su clasificación urbanística como Suelo No Urbanizable
   (Rustico), pasaría por incluirlos dentro del perímetro del Suelo
   Urbano, ya que las normas subsidiarias de la provincia de Salamanca,
   establecen unas limitaciones que prácticamente impiden el uso
   residencial en esta zona
   La Disposición Transitoria Quinta del Reglamento de Castilla y León,
   que hace referencia a los municipios con Proyectos de Delimitación de
   Suelo Urbano, en su apartado c/ establece lo siguiente:
     * 
       c) Las modificaciones de los Proyectos de Delimitación del Suelo
       Urbano se aprobarán
     * 
       mediante el procedimiento establecido para modificar las Normas
       Urbanísticas Municipales, y
     * 
       las determinaciones que resultan deberán ajustarse a lo previsto
       en la Ley 5/1999, de 8 de
     * 
       abril, de Urbanismo de Castilla y León y en el Reglamento de
       Urbanismo de Castilla y León.
   La Modificación Puntual que se pretende afecta al cambio de
   clasificación urbanística de 714 m2. de Suelo No Urbanizable
   (Rústico), colindantes con el Suelo Urbano, incorporando estos
   terrenos al Suelo Urbano actual como ensanche por existencia de
   servicios. La modificación propuesta supone un incremento total del
   suelo urbano inicial, de 714 m2, equivalentes al 0.8 % de la
   superficie de Suelo Urbano de Retortillo (86800 m2),
   La Modificación propuesta, por su escasa relevancia y trascendencia,
   no supone la reconsideración total de las determinaciones de
   ordenación general establecidas, por tanto, entendemos que queda
   justificada la figura adoptada de “modificación” del planeamiento que
   se propone
   7.- CONVENIENCIA DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL
   Al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el Art.169 del
   Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, referente a las
   modificaciones que se introduzcan en los instrumentos de planeamiento,
   conforme al apartado 3.b/1 del citado articulo, es preciso justificar
   la conveniencia de la modificación acreditando el interés público.
   La modificación se justifica en cumplimiento de los siguientes
   objetivos:
     * 
       Ampliar el Suelo Urbano, posibilitando la construcción en este
       tipo de suelos de “borde del límite urbano” que disponen de todos
       los servicios urbanísticos, con la limitación del 10 % impuesta
       por la Disposición Transitoria Quinta del Reglamento de Urbanismo.
     * 
       Establecer una normativa específica de vivienda unifamiliar, a fin
       de adaptar la normativa de edificación a las condiciones del
       entorno próximo, ajustando la edificabilidad (intensidad de uso) y
       el número máximo de viviendas (densidad de población)
   8.- DETERMINACIONES DE LA DELIMITACIÓN DE SUELO URBANO QUE SE
   MODIFICAN
   Teniendo en cuenta la ausencia de una normativa con tipología de
   vivienda unifamiliar aislada en la actual Delimitación de Suelo
   Urbano, y al objeto de dar cumplimiento al Art.169 del Reglamento de
   Urbanismo de Castilla y León, apartado 3.b 2º, para el ámbito de la
   actuación, se propone la aplicación de las Normas Generales de la
   Edificación de la Delimitación de Suelo Urbano vigente, complementada
   con una Ordenanza específica de la ficha de Ensanche Urbano, para lo
   que se adjunta ficha de las NN SS de ámbito provincial, que en
   concreto para vivienda unifamiliar suburbana:
   Ordenanza específica: Vivienda Unifamiliar Ensanche urbano
     * 
       Tipología: Edificación aislada
     * 
       Uso: Residencial
     * 
       Parcela mínima: 425 m2.
     * 
       Alineaciones: Las establecidas en la Modificación
     * 
       Ocupación máxima: 50 % de la superficie de parcela neta
     * 
       Edificabilidad máxima: 0,7 m2/m2
     * 
       Altura máxima: 6,50 m. (dos plantas)
   9.- INFLUENCIA DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL EN LA DELIMITACIÓN DE SUELO
   ACTUAL
   Al objeto de dar cumplimiento al Art. 173 del Reglamento de Urbanismo,
   y dado que la modificación que se propone supone un aumento del
   volumen edificable o la densidad de población, entendemos que las
   limitaciones impuestas por la normativa específica que se propone,
   supone lo siguiente:
     * 
       Se aumenta el volumen edificable en 0,7 m2/m2 x 714 m2. = 499,80
       m.
     * 
       Se aumenta el número de viviendas en: 1 vivienda que se podrá
       edificar en la parcela que resulta de 452.82 m2
   La parte de la zona ampliada que resulta de 261.18 m2, pertenece a la
   parcela A (plano nº 2) incluida en parte en la actual D.S.U.
   A tendiendo a lo expuesto, estamos en el supuesto previsto por el
   apartado b/, el aumento de viviendas previsto es inferior a 5, y el
   incremento de superficie edificable con destino privado es inferior a
   500 m2.; por tanto, no procede la previsión de un incremento de las
   reservas de suelo para espacios libres y demás dotaciones urbanísticas
   situadas en el ámbito de la actuación
   10.- INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS URBANÍSTICOS
   En la actualidad, la Parcela 5148 está incluida en su mayoría en suelo
   urbano y disponen de los servicios urbanísticos de saneamiento y agua
   potable con dimensión, caudal y presión suficientes para las
   necesidades previstas para el ámbito considerado, y de suministro de
   energía eléctrica de la compañía Iberdrola.
   Ambas parcelas tributan como suelo urbano en su parte más próxima a la
   calle Fortín delimitada en los planos de información catastral
   El ámbito precisa únicamente de pavimentar la vía de acceso prevista
   (Calle Fortín) por donde discurren en la actualidad los servicios
   urbanísticos
   11.- COMPENSACION
   Corresponde a los propietarios del suelo entregar al ayuntamiento el
   equivalente en efectivo del 10 % del aprovechamiento correspondiente a
   la edificabilidad total que se le asigne a cada nueva parcela con
   destino al patrimonio publico y previamaente al otorgamiento de la
   licencia urbanística municipal
   12.- CONCLUSIÓN
   El presente documento, describe y justifica la conveniencia de la
   Modificación Puntual de Delimitación de Suelo Urbano de Retortillo que
   se pretende, y que sometemos a la consideración de los organismos
   competentes para su tramitación y aprobación
   Retortillo, diciembre de 2010
   =============================
   El Arquitecto
   =============
   D. JOSE LUIS SANCHEZ MARTIN
   ===========================
   MODIFICACIÓN PUNTUAL (AMPLIACIÓN) DE LA DELIMITACIÓN DE SUELO URBANO
   DE RETORTILLO (SALAMANCA)
   II.- DOCUMENTACIÓN ANEJA
   ========================
   Referencia catastral
   37269B502051480000FG
   Localización
   Polígono 502 Parcela 5148
   VIÑAS. RETORTILLO (SALAMANCA)
   Clase
   Rústico
   Coeficiente de participación
   100,000000 %
   Uso
   Agrario
    Datos de la Finca en la que se integra el Bien Inmueble
   Localización
   Polígono 502 Parcela 5148
   VIÑAS. RETORTILLO (SALAMANCA)
   Superficie suelo
   2.650 m2
   Tipo Finca
   Suelo sin edificar
    Cultivos
   Subparcelas
   Clase de Cultivo
   Intensidad Productiva
   Superficie (Ha)
   a
   E- Pastos
   03
   0,1745
    Datos del Bien Inmueble
   Referencia catastral
   37269B502051480001GH
   Localización
   Polígono 502 Parcela 5148
   VIÑAS. RETORTILLO (SALAMANCA)
   Clase
   Urbano
   Coeficiente de participación
   100,000000 %
   Uso
   Suelos sin edificar, obras de urbanización y jardinería
    Datos de la Finca en la que se integra el Bien Inmueble
   Localización
   Polígono 502 Parcela 5148
   VIÑAS. RETORTILLO (SALAMANCA)
   Superficie suelo
   2.650 m2
   Tipo Finca
   Suelo sin edificar
    Cultivos
   Subparcelas
   Clase de Cultivo
   Intensidad Productiva
   Superficie (Ha)
   b
   E- Pastos
   03
   0,0905
    Datos del Bien Inmueble
   Referencia catastral
   37269B502050030000FD
   Localización
   Polígono 502 Parcela 5003
   VIÑAS. RETORTILLO (SALAMANCA)
   Clase
   Rústico
   Coeficiente de participación
   100,000000 %
   Uso
   Agrario
    Datos de la Finca en la que se integra el Bien Inmueble
   Localización
   Polígono 502 Parcela 5003
   VIÑAS. RETORTILLO (SALAMANCA)
   Superficie suelo
   1.711 m2
   Tipo Finca
   Suelo sin edificar
    Cultivos
   Subparcelas
   Clase de Cultivo
   Intensidad Productiva
   Superficie (Ha)
   a
   E- Pastos
   03
   0,0428
    Datos del Bien Inmueble
   Referencia catastral
   37269B502050030001GF
   Localización
   Polígono 502 Parcela 5003
   VIÑAS. RETORTILLO (SALAMANCA)
   Clase
   Urbano
   Coeficiente de participación
   100,000000 %
   Uso
   Suelos sin edificar, obras de urbanización y jardinería
    Datos de la Finca en la que se integra el Bien Inmueble
   Localización
   Polígono 502 Parcela 5003
   VIÑAS. RETORTILLO (SALAMANCA)
   Superficie suelo
   1.711 m2
   Tipo Finca
   Suelo sin edificar
    Cultivos
   Subparcelas
   Clase de Cultivo
   Intensidad Productiva
   Superficie (Ha)
   b
   E- Pastos
   03
   0,1283
   
   MODIFICACIÓN PUNTUAL (AMPLIACIÓN) DE LA DELIMITACIÓN DE SUELO URBANO
   DE RETORTILLO (SALAMANCA)
   III.- DOCUMENTACIÓN GRÁFICA
   ===========================
   14
   José Luís Sánchez Martín ARQUITECTO
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